E S T A T U T O

CIRCULO ARGENTINO DE ATLETAS VETERANOS

C.A.D.A.V.

Titulo 1
Denominación, Domicilio, Objeto social:

Articulo 1º: El día 5 de Julio de 1969, en las instalaciones del Club de Teléfonos, con la presencia de un grupo de simpatizantes del atletismo, se resolvió crear el ‘El Circulo Argentino De Atletas Veteranos’, CADAV, asociación civil sin fines de lucro, con domicilio legal en la calle Juan Bautista Alberdi Nº 4.950, Departamento Nº, Capital Federal, Código Postal 1.440.-

Artículo 2º: Son sus propósitos:

A) Cultivar vínculos de amistad y sociabilidad entre quienes hayan practicado o no atletismo, con el fin de proponer la practica de esta noble y saludable disciplina atlética.-

B) Fomentar entre los asociados la practica constante del atletismo.-

C) Promover la formación de instructores para la enseñanza, metodología, técnicas y reglas que contemplen las distintas disciplinas atléticas.-

D) Para las pruebas y torneos que organice este Circulo, las categorías para veteranos quedara establecido de acuerdo a las edades de los participantes, y en un todo de acuerdo a las disposiciones de la Asociación Mundial de Atletas Veteranos (W.A.V.A.), en la siguiente escala: 

	VARONES
	MUJERES

	40 a 44 años
45 a 49 años
50 a 54 años
55 a 59 años
60 a 64 años
65 a 69 años
70 a 74 años
75 a 79 años

80 a más años
	35 a 39 años
40 a 44 años
45 a 49 años
50 a 54 años
55 a 59 años
60 a 64 años
65 a 69 años
70 a 74 años
75 a 79 años

80 a más años


E) Mantener relaciones con Instituciones Nacionales, Provinciales, Municipales, y/o Extranjeras que tengan afinidad de propósitos, a cuyo efecto el CADAV, podrá establecer las delegaciones y representaciones que estime convenientes.-

F) Proponer lo necesario para que los propósitos de CADAV, se proyecten a otras instituciones, y que las mismas incluyan en sus torneos como parte integrante del evento atlético, pruebas de la especialidad para veteranos.-

G) Coadyuvar a que los propósitos de CADAV, se complementen con la cultura moral e intelectual de sus asociados, para que cada uno de ellos sea fiel exponente de los fines de esta Entidad, la que deberá ser guía y luz para todas las juventudes futuras.-

Titulo 2

      Capacidad, Patrimonio, Recursos Sociales:

Articulo 3º: La asociación esta capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones.- Podrá en consecuencia operar con los Bancos de Nación Argentina, Ciudad de Buenos Aires y  Provincia de Buenas Aires, entre otras instituciones bancarias    
Articulo 4º: El patrimonio se compone de los bienes que posee en la actualidad y de los que adquiera en lo sucesivo por cualquier titulo y de  los recursos que obtenga por: 

1) Las cuotas que abonan los asociados

2) Las rentas de sus bienes

3) Las donaciones, herencias, legados y subvenciones

4) El producto de beneficios, rifas, festivales

5) Cualquier otro ingreso que pueda obtener lícitamente

Titulo 3
        Asociados – Condiciones de admisión, Obligaciones y Derechos   

Articulo 5º: Se establecen las siguientes categorías de asociados:

    A) Activos: Las personas mayores de 30 años de edad y sean aceptados por la Comisión Directiva

    B) Honorarios: Las personas que en atención a los servicios prestados a la Asociación o a determinadas condiciones personales, sean designados por la Asamblea a propuesta de la Comisión Directiva o de un número de diez asociados con derecho a voto. No estarán obligados al pago de la cuota social y no tendrán derecho a voz ni voto, ni podrán ser elegidos para integrar los órganos sociales.-
C) Vitalicios : Los asociados activos que alcancen una antigüedad ininterrumpida en el
Círculo de ( 25 ) veinticinco años.-  Serán considerados también como asociados  Vitalicios los activos que, al cumplir la edad de setenta años, tengan un mínimo de antigüedad ininterrumpida de diez años en el Círculo.-Están exento de abonar la cuota social y mantendrán el pleno goce de los derechos del socio activo.-   

     D) Protectores: Toda persona que no reúna las cualidades para ser socio activo y solicite su asociación.- Deberán abonar la cuota social.-No tendrán derecho a voz ni voto, ni podrán ser elegidos para integrar los órganos sociales

Articulo 6º: Los asociados activos tienen las siguientes obligaciones y derechos:

1) Abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que se establezcan.-

2) Cumplir las demás obligaciones que impongan este estatuto, reglamento y las resoluciones de asamblea y Comisión Directiva.-

3) Participar con voz y voto en las Asambleas cuando tengan una antigüedad de seis meses de afiliación y ser elegidos para integrar los Organos Sociales.-

Articulo 7º: Los asociados honorarios que deseen tener los  mismos derechos que los activos deberán solicitar su admisión en esta categoría,  a cuyo efecto se ajustaran a las condiciones que el presente estatuto exige para la misma.-
Articulo 8º: Los asociados perderán su carácter de tales por renuncia, cesantía o expulsión.-

Articulo 9º: El asociado que adeudase tres meses consecutivos o no, será notificado por tesorería para que proceda a regularizar su situación con la tesorería social.-

El asociado deberá exponer los fundamentos que justifiquen tal morosidad, los que será considerados en la próxima Asamblea que se reúna en caso de ser aceptados podrá otorgársele una espera que nunca podrá superar en total seis mensualidades de atraso.
Si los fundamentos expuestos no fueren aceptados la sanción que deberá aplicarse es la cesantía.-

Articulo 10º: A solicitud del asociado y cuando circunstancias excepcionales lo autoricen, la Comisión Directiva podrá conceder licencias por tiempo determinado cuya duración no podrá ser superior a un año.- Para el caso que el asociado solicite se le exima de cumplir con sus  obligaciones de pago, respecto de las cuotas durante el tiempo que dure la licencia, en la próxima Asamblea se dispondrá si se acepta o no tal pedido, comunicándole al asociado la resolución tomada.-

Articulo 11º: El asociado que renunciare podrá solicitar su  readmisión cumpliendo los requisitos exigidos para los nuevos asociados, pero por una sola vez quedara eximido de abonar la cuota de ingreso, conservando su antigüedad en la afiliación, a los efectos de su pase a categoría de vitalicio, pero sin computar a ese efecto el lapso que duro la renuncia.-

Articulo 12º: La Comisión Directiva podrá aplicar a los asociados las siguientes sanciones:
a) Amonestación, b) Suspensión, cuyo plazo máximo no podrá exceder un año, y c) Expulsión. Las sanciones se graduaran de acuerdo a la gravedad de la falta y a las circunstancias del caso por las siguientes causas: 1) Incumplimiento de las

obligaciones impuestas por el Estatuto, reglamento o resoluciones de las Asambleas y Comisión Directiva  2) Inconducta notoria  3) Cometer voluntariamente daño a CADAV, provocar desordenes graves en su seno u observar una conducta que sea notoriamente perjudicial a los intereses sociales.-

Articulo 13º: Las sanciones disciplinarias a que se refiere el articulo anterior será resueltas por la Comisión Directiva con el voto de la mayoría absoluta de los miembros presentes y notificada al asociado. Se dará estricta observancia al derecho de defensa. En todos los casos el afectado podrá interponer  dentro del termino de treinta días de notificada la sanción, el recurso de apelación ante la Asamblea que se celebre.- La interposición del recurso tendrá efectos suspensivos. Para el supuesto que el sancionado ejerciere un cargo dentro de la Comisión  Directiva o Comisión Revisora de Cuentas, podrá ser suspendido igualmente en ese carácter, hasta tanto se resuelva la situación en la próxima Asamblea.-
Articulo 14º: El asociado suspendido no podrá participar en ninguna prueba ni torneo, ya sea organizado por CADAV, o por cualquier otra organización atlética afiliada a la Confederación de Atletas Veteranos de la Republica Argentina, ( CAVRA ) durante el lapso que dure la suspensión y para ello, la Comisión Directiva de CADAV, comunicara a la CAVRA, para que esta a su vez, lo informe a los organismos afiliados.- La referida suspensión no exime al asociado suspendido, del pago de las cuotas sociales ni interrumpe el plazo para computar su antigüedad en la afiliación.- 

Titulo 4
Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas 

Articulo 15º: El Circulo será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta por cinco (5) miembros titulares, que desempeñaran los  siguientes cargos: Presidente, Secretario, Tesorero,  y dos Vocales.- Habrá además dos vocales Suplentes.- Todos estos cargos tendrán  un mandato de dos (2) años y en todos los casos, dichos mandatos son revocables por la Asamblea de Asociados.- Los miembros de la Comisión Directiva podrán ser reelegidos.- Los asociados designados a ocupar los cargos en la Comisión Directiva no podrán recibir por dichas funciones Sueldo.-
Articulo 16º: Habrá un órgano de fiscalización compuesto por tres (3) miembros titulares.- El mandato de los mismos durara dos (2) años y son revocables por la Asamblea.- Podrán ser reelegidos en sus cargos y no podrán percibir por sus funciones sueldo.-
Articulo 17º: Para integrar los Órganos Sociales se requiere  pertenecer a la categoría de socio activo con seis (6) meses de antigüedad o ser asociado Vitalicio.-
Deberá además de una conducta intachable reconocida por la totalidad de los asociados.- Tanto los miembros titulares como los suplentes serán elegidos mediante acto eleccionario a realizarse juntamente con la Asamblea General Ordinaria anual por simple mayoría de votos.-
Articulo 18º: En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o  cualquier otra causa que ocasione la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, lo remplazara el miembro que la Comisión Directiva designe.- El reemplazo se hará por el termino de la vacancia y por un periodo que no exceda el del mandato por el cual fuera elegido.-
Articulo 19º: Si el numero de miembros de la Comisión Directiva quedara reducido a menos de la mayoría del total habiendo sido llamados todos los suplentes a remplazar a los titulares, los restantes deberán convocar a Asamblea dentro de los quince días, para celebrarla dentro de los treinta (30) días siguientes, a los efectos de su integración.-  En la misma forma se procederá en el supuesto de  vacancia total del cuerpo.-  En esta ultima situación procederá que el Órgano de Fiscalización cumpla con la convocatoria  precitada, todo ello sin perjuicio de las  responsabilidades que incumban a los miembros directivos renunciantes.- En el caso, el órgano que efectúa la convocatoria, ya sea los miembros de la Comisión Directiva o el Órgano de Fiscalización tendrá las facultades necesarias inherentes a la  celebración de la Asamblea o de los comicios.-
Articulo 20º: Los miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización podrán votar como los demás socios en las Asambleas, con excepción de los asuntos relacionados con su gestión.-
Articulo 21º: La Comisión Directiva se reunirá dos (2) veces por mes, los días y horas a determinar en su primera reunión anual y además, toda vez que sea citada por el Presidente o a pedido del Órgano de Fiscalización o por dos miembros debiendo en estos últimos casos                   celebrarse la reunión dentro de los siete días.- La citación se hará por circulares y con cinco días de anticipación.- Las reuniones de la Comisión Directiva se celebraran validamente con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros requiriéndose para las resoluciones el voto de igual mayoría de los presentes, salvo para las reconsideraciones que requerirán el voto de las dos terceras partes en sesión igual o mayor numero de asistentes de aquella en que se resolvió el asunto a  reconsiderar.-
Articulo 22º: Las resoluciones que tomen los miembros  de la Comisión Directiva tienen carácter publico.- 
Articulo 23º: Cuando un miembro de la Comisión Directiva faltare a tres (3)reuniones consecutivas o cinco (5) alternadas en el termino de tres meses, sin causa justificada, quedara de hecho separada de ella.- La Comisión Directiva considerara con el voto de la  mayoría, si se hace o no lugar al pedido de justificación de las faltas.-
Articulo 24º: Son deberes y atribuciones de la Comisión Directiva: a) Ejercer las resoluciones de las Asambleas, cumplir y hacer cumplir este ESTATUTO, y los reglamentos, nterpretándolos, en caso de duda, con cargo de dar cuenta a la Asamblea mas próxima que se celebre.- b) Ejercer la administración del Circulo.- c) Convocar a Asambleas.- d) Resolver la admisión de quienes solicitan ingresar como socios.- e) Dejar cesante, amonestar, suspender o expulsar a los asociados.-  f) Nombrar empleados y todo el personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social, fijarles sueldos, determinar las obligaciones, amonestarlos, suspenderlos y despedirlos.- g) Presentar a la Asamblea General Ordinaria la Memoria y Balance General, Inventario, cuenta de gastos y recursos, e informar del Órgano de Fiscalización, al 31 de Octubre, fecha de finalización del ejercicio económico.- h) Dictar las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de las finalidades, las que deberán ser aprobadas por la Comisión Directiva y  presentadas a la Inspección General de Justicia a los efectos determinados en el Art. 114 de las normas de dicho organismo, sin cuyo requisito no podrán entrar en vigencia.- i) Fijar el presupuesto anual de gastos antes de fenecer un ejercicio para regir en el siguiente, debiendo presentarlo a la Asamblea General Ordinaria, para su aprobación.- j) El Circulo por intermedio de la Comisión Directiva y previa Asamblea constituida y con el voto de la mayoría absoluta de los presentes, podrá realizar operaciones financieras que estime conveniente, ya sea de compra y venta, permutas, hipotecas y  arrendamiento de bienes inmuebles, contraer obligaciones con bancos, instituciones nacionales, provinciales, o particulares, o realizar empréstitos internos, como así también prestamos, siempre que estas operaciones se realicen con un propósito de buena administración y que respondan a causas que tengan por bases los fines sociales.- k) Los bienes que el Circulo adquiera por cualquier titulo, pertenecen a la Institución y a la Comisión Directiva de esta, que solo tienen poder administrativo, podrá venderlos, hipotecarlos o permutarlos, solo con la autorización de la Asamblea Extraordinaria a tal efecto.- l) La Comisión Directiva esta facultada para celebrar con entidades afines que posean Personería  Jurídica, los siguientes convenios: 1) De  reciprocidad, con el objeto de proponer en comun a la mejor consecución de los fines sociales y el otorgamiento de facilidades de los asociados.- 2) De federación, estos convenios deberán ser presentados a la Inspección General de Justicia, a los efectos determinados por las normas de dicho organismo.-
Articulo 25º: La Comisión Revisora de Cuentas, tendrá las siguientes atribuciones y deberes : a) Visar los balances mensuales de caja, y trimestrales de los saldos que el Tesorero someta a consideración de la Comisión Directiva.- b) Informar a la Asamblea  Ordinaria, sobre el Balance General del fin del ejercicio, a tal fin, el Tesorero deberá poner a disposición de la Comisión Revisora de Cuentas toda vez que esta lo solicite, los libros contables, y dar verbalmente o por escrito todos los informes y datos al respecto le sean solicitados.- c) La Comisión Revisora de Cuentas esta facultada, para proponer a la Comisión Directiva las reformas que crea convenientes, introducir en el sistema de contabilidad, como también en lo relativo al manejo de fondos; tendrá la obligación de examinar todos los asuntos que la Comisión Directiva le destine para aconsejar el procedimiento a adoptar para la mejor concreción de los fines sociales.-  d) Se encuentra facultada para solicitar a la Comisión Directiva la convocatoria a Asamblea Ordinaria o convocarla en el caso que esta no lo hiciera y solicitar la convocatoria a Asamblea  Extraordinaria.- e) Esta obligada a controlar el Libro de Actas de las reuniones de Comisión Directiva con el fin de controlar y establecer que los pagos  efectuados están debidamente autorizados.-
Titulo 5
Del Presidente

Articulo 26º: El presidente o quien lo reemplace estatutariamente tiene las siguientes obligaciones y  deberes: a) Ejercer la representación del Circulo Argentino De Atletas Veteranos ( CADAV ) y en sus relaciones con el exterior.-
Titulo 6
Del Secretario
Articulo 27º: El secretario o quien lo reemplace estatutariamente, tiene las siguientes atribuciones y deberes: a) Asistir a las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva redactando el Acta respectiva la que asentara al libro correspondiente y firmara con                    el Presidente.- b) Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento del Circulo.- c)  Citar a las sesiones de la Comisión Directiva de acuerdo a lo previsto por el articulo 21 del presente estatuto.- d) Refrendar todos los actos celebrados por la Comisión Directiva y del Presidente, con excepción de aquellos relacionados con la tesorería.-  e) Redactar las notas, correspondencia, memoria  anual y demás documentos, conservando copias de los mismos.- f) Redactar el orden del día de los temas que tratara la Comisión Directiva.- g) Llevar el Libro de Actas de sesiones y de Asambleas y Comisión Directiva y de acuerdo con el Tesorero, el libro de Registros de Asociados.- h) Mantener al día el inventario de los bienes del Circulo.-
Titulo 7
Del Tesorero
Articulo 28º: El tesorero o quien lo reemplace estatutariamente tiene las siguientes obligaciones y deberes: a) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva y las Asambleas.- b) Llevar de acuerdo con el secretario, el registro de asociados, ocupándose de todo lo relacionado con el cobro de las cuotas sociales.- c) Llevar los libros contables.- d) Presentar a la Comisión Directiva el Balance General del ejercicio y Cuentas de Gastos y Recursos e Inventario que  debe aprobar la Comisión Directiva para ser sometidos a la Asamblea Ordinaria.- e) Recibir los  fondos, títulos y valores sociales y custodiarlos bajo su responsabilidad.- f) Pagar las cuentas aprobadas por la Comisión Directiva firmadas por el Presidente y Secretario.- g) Depositar inmediatamente el dinero social ingresado al Circulo en los Bancos que determine la Comisión Directiva.- h) Presentar a la Comisión Directiva para su aprobación un balance mensual del movimiento de caja y un balance trimestral de saldos aprobados por la Comisión  Revisora de Cuentas, debiendo exhibirlos en el local del Circulo.- i) Llevar el control y vigilar las cobranzas de cuotas y demás ingresos del Circulo, entregar los recibos al cobrador y percibir sus importes.- j) Informar mensualmente a la Comisión Directiva el detalle de los asociados morosos.- k) No podrán retener en su poder mas de las sumas que solicite para el ejercicio de su gestión, las que deberán ser previamente aprobadas por la      Comisión Directiva.- l) Acceder a todos los requerimientos que le formule la Comisión Revisora  de Cuentas.-
Titulo 8
De los Vocales Titulares y Suplentes 

Articulo 29º: Corresponde a los vocales titulares : a) Asistir a las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva con voz y voto.- b) Desempeñar las comisiones y tareas que la Comisión Directiva le encomiende.- c) Reemplazar a los miembros de la Comisión Directiva en los casos de ausencia previstos en el presente Estatuto.-   Corresponde a los Vocales Suplentes: a) Asistir a las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva con derecho a voz pero no a voto.- No será computable su asistencia para establecer el quórum.- Reemplazar a los miembros de la Comisión Directiva en los casos de ausencia previstos en el presente Estatuto.
Titulo 9
Asambleas

Articulo 30º: Habrá dos clases de Asambleas Generales : Ordinarias y Extraordinarias
Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez por año dentro de los sesenta (60) días posteriores al cierre de cada ejercicio, cuya fecha de cierre será el 31 de Octubre de cada año y en ella se deberá :   a) Considerar, aprobar o modificar la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe  del Órgano de Fiscalización y del profesional actuante.- b) Elegir, en su caso, los miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización, titulares y suplentes.- c) Tratar  cualquier otro asunto incluido en el orden del día.-   d) Tratar temas que los asociados consideren necesario, para lo cual deberán ser propuestos por un mínimo del 5% de los asociados con derecho a voto y presentados a la Comisión Directiva dentro de los treinta días  de cerrado el ejercicio social.-
Articulo 31º: Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que la Comisión Directiva lo estime necesario o cuando lo soliciten el Órgano de Fiscalización o el 5% de los socios con derecho a voto.- Estos pedidos deberán ser resueltos por la Comisión Directiva dentro de un termino de 10 días y celebrarse la Asamblea dentro del plazo de 30 días.- Si la Comisión Directiva no tomare en consideración el pedido o lo negare infundadamente, podrá requerirse en los mismos términos y procedimientos al Órgano de Fiscalización y si este no tomase en consideración la solicitud o se negare infundadamente, a juicio de la Inspección General de Justicia se procederá de conformidad con lo preceptuado en el articulo 10 de la Ley 22.315.- En las Asambleas Extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los incluidos en  el Orden del día.-
Articulo 32º: Las Asambleas se convocaran por circulares  remitidas al domicilio de los asociados con 25 días de anticipación.- Con la misma anticipación requerida para las circulares deberá ponerse en consideración de los asociados, la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos, y  Recursos e Informes del Órgano de Fiscalización.-   Cuando se sometan a consideración  de la Asamblea reformas al Estatuto o reglamentos, el proyecto de las mismas deberá ponerse a disposición  de los asociados con idéntica anticipación, es decir de 15 días por lo menos.-
Articulo 33º: Los presentes Estatutos no podrán reformados sino por una Asamblea Extraordinaria convocada al efecto, según los prescriben los artículos 31 y 32, no                    pudiendo introducirse ninguna modificación que no sea aprobada por el voto de los tercios de los presentes.-
Articulo 34º: Las Asambleas se celebraran validamente, aun en los casos de reforma de Estatuto y de disolución social sea cual fuere el numero de asociados concurrentes, media hora después de fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la mayoría absoluta de los asociados con derecho a voto.- Será presidida por el Presidente del Circulo en su defecto, por quien lo remplace de acuerdo a lo establecido en el presente Estatuto, o por quien la Asamblea designe a pluralidad de votos emitidos.- Quien ejerza la Presidencia solo tendrá voto en caso de empate.-
Articulo 35º: Las resoluciones se adoptaran por mayoría absoluta de los votos emitidos.- Ningún socio podrá tener derecho a mas de un voto, ni podrá votar en representación de terceros ausentes o presentes en las Asambleas.- Los miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización no podrán votar en asuntos relacionados con su gestión.-
Articulo 36º: Cuando se convoquen Asambleas se confeccionara un padrón de asociados en                    condiciones de intervenir, el que será puesto a exhibición de los asociados con 15 días de                    antelación a la fecha fijada por el acto, pudiendo formularse impugnaciones hasta 5 días anteriores a la Asamblea los que deberán resolverse dentro de los 2 días siguientes.- Para participar en las Asambleas con voz y voto, el asociado deberá tener una antigüedad en el Circulo no menor a 6 meses y estar al día con sus cuotas sociales, lo que deberá acreditar con la presentación del recibo correspondiente al mes anterior al de la Asamblea.-
Titulo 10
De las Elecciones

Articulo 37º: Las elecciones de miembros de Comisión Directiva se efectuaran de acuerdo a lo establecido en el Titulo 4 del presente Estatuto y guardaran las siguientes formulas: a) La convocatoria a elecciones no será inferior a los 15 días corridos anteriores a la fecha prevista para los comicios, la oficialización de listas no podrá ser inferior a los 5 días corridos antes de la elecciones.- b) El asociado provisto de su carnet y documento de identidad emitirá un voto por los candidatos propuestos, dicho voto deberá ser por lista completa, sin tachaduras ni enmiendas que afecten su validez.- c) El voto no podrá efectuarse por delegación  y será secreto.- d) La fiscalización se efectuara por intermedio de una junta constituida por un mínimo de tres (3) miembros y un máximo de cinco (5), quienes verificaran, controlaran previo y post todo lo relacionado con el resorte de su total y exclusiva incumbencia y avalaran el normal desarrollo del acta comicial, como así también darán a conocer sus resultados, finalizando automáticamente su cometido una vez proclamado los candidatos electos.-
Titulo 11
Disolución

Articulo 38º: La Asamblea no podrá decretar la disolución del Circulo Argentino De Atletas Veteranos ( CADAV) mientras exista la cantidad de socios suficientes para cubrir los órganos sociales.- De hacerse efectiva la disolución, una vez pagada las deudas, los bienes remanentes pasaran a la o las Instituciones de bien publico con Personería Jurídica que establezca la Asamblea.- La o las entidades beneficiarias deberán tener domicilien el país y estar exenta de todo gravamen en el orden Nacional, Provincial y Municipal.- se designaran los liquidadores que  podrán ser la misma Comisión Directiva  o cualquier otra comisión de asociados que la Asamblea designe.- El Órgano de Fiscalización deberá vigilar las operaciones de liquidación del Circulo Argentino De Atletas Veteranos, CADAV.- 
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